
 
PROCESO DECLARATIVO DE MINIMA CUANTIA No. 2021 - 00128 

DEMANDANTE: JESUS SOLANO 
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ LUNA 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, Agosto 26 de 2021   

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, Agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021)   

   

De conformidad con lo indicado en el artículo 391 del C.G.P., de las excepciones 
de mérito presentadas por la demandada a través de apoderado judicial, córrase 
traslado a la otra parte por el término de tres (3) días. 
 
Reconózcase personería para actuar como apoderado de la parte demandada, al 
doctor ALFREDO GOMEZ en los términos y para los fines del poder conferido. 
   

NOTIFÍQUESE   
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